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CiudaddeMéxico,a i B ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de N4éxico; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número

PAOT-2022-3673-SPA-2692 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocrmiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (.../ Se reolizó poda de mós del 25 por ciento en árboles (...) por porte de

trobojodores de lo delegación (...) Estos hechos ocurrieron el dío 27 de Junio de 2022 (. . .) lHechos q ue ocu rren en

Carretera Xochimilco-Tu tyeh ualco, entre calles Cisne y Cocoxocht[, colonia Rancho Tejomulco, Alcaldía
Xochimilcol 1...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍcutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente d enu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNES JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de fr4éxico es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a

den u ncia ciudadana.

PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto desmoche de arbolado ubicado en Carretera
Xoch im ilco-Tu lyehualco, entre calles Cisne y Cocoxochtl, coton ia Rancho Tejomutco, Alcaldía Xochimilco.
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Al respecto, el artículo 118 de [a Ley AmbientaL de Protección a la Tierra en el Distrito Federal estabtece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particutares, cuando se requiera para la satvaguarda de la integridad de las personas o sus

b ien es.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaLadscrito a

la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, elaboró el Dictamen
Técnico con número de fotio PAOT-2022-866-D E D PA-680, determinando las siguientes conclusiones:

(...) Priñerd. Dos de los ejemplores orbóreos objeto del presente dictamen pertenecen o la espec¡e

Froxinus uhdei y uno o lo especie Ligustrum lucidum, de nombre común "fresno" y "trueno",
respectivomente. Los tres árboles hon sido sometidos o podos recurrentes pora la liberoción delcobleodo
eléctrico, occiones que hon deformodo lo estructuro naturol de lo copo; no obstonte, como signo de
bueno copocidad de recuperación posterior a las podos generon brotes epicómícos vigorosos. Ninguno de
los órboles presento signos de plogos o enfermedodes que pongon en riesgo su supervivencio.

Segundo. Los árboles con ld I e ld 3 presenton uno estructuro generol susceptible de mejoro y uno
condición generol bueno, y el órbol con ld 2 uno estructuro generol susceptible de mejoro y uno condición
generol declinonte incip¡ente. Los árboles colificodos como susceptibles de mejoro se refieren o oquellos
que medionte octiv¡dodes de monejo pueden recuperor uno nuevo estructuro; no obstonte, debido o que

estorán sujetos o podos futuros por ubicorse bajo tendido eléctrico que requiere montenimiento, porece
invioble su recuperoción. (...)

Por consiguiente, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de ta Atcaldía
Xochim¡lco, informar a esta Entidad si en esa un¡dad administrativa obraban antecedentes relacionados con [a
solicitud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo la poda de arbotado ubicado en Carretera
Xoch im ilco-Tu lyehualco, entre calles Cisne y Cocoxochtl, cotonia Rancho Tejomulco, de esa demarcación
territoriat. Sin embargo, hasta [a fecha de emisión de [a presente no se ha obtenido respuesta por parte de
d icha Dirección General.

No obstante lo anterior, a fin de contar con etementos suficientes para desahogar ta investigación de la presente
denuncia, personal de esta Entidad ingresó a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a [a Información de [a

Plataforma Nacionat de Transparencia, la solicitud de información número 092075322002369 mediante la cual
se solicitó lo sigu iente:

(...) Se solic¡to cop¡o s¡mple del dictomen técnico de orbolodo, osí como de lo outorizocíón emitido por lo
Dirección Generol correspond¡ente, que omporon los podos de orbolodo ubicodo en Corretero
Xochimilco-Tulyehuolco, entre coUes C¡sne y Cocoxochtl, colonio Roncho Tejomulco, Alcoldío Xochimilco,

en los últimos dos oños. (...)

En respuesta a lo anterlor, ta Jefatura de Unidad Departamental de Parques y Jardines de la Dirección General

de Servicios Urbanos de la Atcaldía Xochimilco, remitió el oficio XOCH13!PJ lA!?12022 de fecha 12 de octubre
del 2022, a través del cual se informa lo s¡guiente: oe6cu!ff !'ir.,
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(...) Al respecto le informo, que se reolizó uno búsquedo en los orchivos que obron en esto lJnidod
Deportomentol y no se locol¡zó solicitud olguno referente ol temo, es por ello que esto Jefoturo de Unidod
no ho expedido D¡ctomen Técnico, permiso, ni outorización olguno poro lo podo, de individuos orbóreos.
(...)

Adicionalmente, se ingresó una segunda solicitud de información a través del Sistema de Soticitudes de Acceso
a la lnformación de [a Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se soticitó a la Secretaría del
N4edio Ambiente de la CDMX, antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorización para

llevar a cabo [a poda de tos árbotes motivo de denuncia; al respecto, ta Dirección General del Sistema de Áreas
NaturaLes Protegidas y Áreas de Valor Ambientat, de esa Secretaría informó lo siguiente:

(...) En respuesto o lo sol¡citud de información público,lo Dirección de lnfroestructuro Verde, odscr¡to o
esto Direcc¡ón Generol, en el ámbito de su respectivo competenc¡o, hoce de su conocimiento que después

de uno búsquedo exhoustivo en sus orchivos, no se encontró ontecedente de dictomen técnico de

orbolodo o outorizoción emitido que amporen las podos de orbolado en lo ubicoción que precisa. (...)

Por lo antes señalado, y no q ued a ndo actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los Animales para et caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

investigación de [a denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado aI rubro, con fundamento en el

artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de Méx¡co, toda vez que se solicitó a [a Dirección Generalde Servicios Urbanos de ta Atcaldía Xochimilco,
llevar a cabo ta acción de manejo correspondiente en los individuos arbóreos motivo de denu ncia.

Se realizó la poda (desmoche) de tres individuos arbóreos ubicados en Carretera
XochimiIco-Tu lyehu alco, entre calles Cisne y Cocoxocht[, colonia Rancho Tejomutco, Alcaldía
Xochimilco. Dichos trabajos se realizaron sin las autorizac¡ones correspondientes, según lo informado
por la Dirección General de Servic¡os Urbanos de ta Alcaldía Xochimitco y la Dirección GeneraI del

Sistema de Áreas Naturates Protegidas y Áreas de Valor Ambiental.

valore la acción de manejo correspondien
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Es así que, mediante oficio se hizo del conocimiento a [a Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Atcaldía
Xochimilco, el estado que guardan los tres ind¡v¡duos arbóreos mot¡vo de den u nc¡a, a efecto de que se valore la

acción de manejo correspond iente, con fundamento en los artículos 87 y 118 de ta Ley AmbientaLde Protección
a la Tierra en el D¡str¡to Federal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Procuraduría hizo del conocimiento de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Atcaldía

Xochimilco, el estado que guardan los tres individuos arbóreos motivo de denuncia, a efecto de que se
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de ta misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con etartículo 27 f.acciófi
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico. ------

SEGUNDO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

RESUELVE
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dlspuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de lVéxico,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ly XI, 6 fracción lll, 15 Bls4fracciones ly X,2!,27 fracción lll,30
BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de füéxico; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.----"-
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